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que a los ■ 
itiv.a de la; 
■ritos de la 
ir lugar e 
próximo

nitirán, su inserción, 
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Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y. oficiales qu^ 
stan ue pago, satisfarán, q. 
razón de 2'60 pesetas por 
LINEA y ios que sean de 
previo pago se tasarán agra
zón de CiNClJENl A céntÍT 
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el orígen del 
edicto. i
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y por medio de la corresppn; 
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Depositaría de Fondos Pro
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no se insertarán.
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venia en almacén y ai detall de hjs 
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(te icncr. vigencia en esta, capiiat .v 
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PRECIOS 

zlhnacen Detail

d durante 
ia de que 
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Pialan*»
Maioanas
Peras (especial)
Pha.s (CIS 1
Limones Berna

Limones (corrientes)
Vvas Moscatesl)
Uvas (no.gras)

13'2 Patatas

10
1301

3 re y hora

Acelga.^
Cebollas
Tomates
Judías verdes
Pimieinos colo rados
Pimienos verdes
Lechugas
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6’00 3’00
7’50 9100
4'50 6'00
2’20 , 2’50
1’75 2’50
T75 3’50
1’50 2’76
5’50 7’00
675 8’00
2’75. 4’00
175 2’50
3’50 4’50
.ya se indica.

os a la unidad

1240
Se pone bn conocimiento de todps 

los prepietanes de fincas rusticas del 
término municipal de Logroño que, 
terminada la confección del Apéndi
ce de la riquVza n'istica de esta, 
prtal base de les documentos cobm- 
torios que han de regir en el próxi
mo ejercicio fiscal cfci 1959, queda ex
puesto al público en. esta Administra.- 

( ción por un plazo de ocho dias há- 
hlcs. con el fin d? qpe duranté" «'1 
mismo puedan interponerse, bien por 
ios interesados o por sus legales re- 
presenantes, las reclamaciones que es- 
dmOn pertinentes.

I.ogr''ño a 18 de septiembre de 1958.
El Administrador de Propiedafies

Eduardo Lalecna
B?

El Delegado de Hacienda
Javier Diago

1404

Para 500 
).500 pese! 

‘35 ptas. 
3,— Paral 

>0 vacuno. 
4.780 pese' 

45 peseta 
leptiembri

Alcalde

147^

“máximos”,
<le noso kilo y dentro de cada varie- 
*13'1 para las calidades máí5 selectas, 
^’0 piidlendo sobrepwaxlos en nicsftn 
taso.

Continúa en vigor cuanto dispone 
’ Circu’a.r número 11/57 de la Co

misaria fie Abastecimientos y Trans- 
(Publicada en el ‘‘Boletín Ofi- 

^9! del Estado”, número 295 de 25 
^'‘noviembre de 1957).

bo que se hace público para gene 
’^1 Gonociralento.
Wroño, 5 de octubre de 1958

CLASES PASIVAS
1281

Indices números 34, 35 y 36
Ordenes de pago de pensión reci

bidas de la Dirección General do la 
Leuda yCfascs Pasivas:

Francisco Marín Adalid Jubiladf S 
Francisco Aranjuelo Heros Jubilados

Leandra Cañas Martínez M. Mili
tar.

José Pérez Muro, Retirados Ci o- 
ces.

Agustín Sánchez Palacios, Retira
dos Cruces.

1449

Pr3Vínci¿

El Gobernador Civil,

•Íosé Florza. Arlstorena
1485

AMIETARAMIENTO
Circular dando normas para la 

formación de los documentos cobrato 
ríos de la Contribución Territorial 
.sobre la Riqueza Rfistica y Pecuaria 
en Régimen de Amillanamiento para 
el añi 1959.

Los repartimientos de la Riqueza 
Rustica ■y Pecuaria para el próximo 
ejercicio de 1959, se confeccionaran 
de acuerdo con las siguientes nor
mas:

1-3 Para deiübrminar la riqueza im
putable a cada ooní/ríbuyente. habrá 
de tenerse en cuenta la que figure 
ón el Repartimiento del año en cur
so y las variaciones consignadas en 
los respectivos Apéndices ad Amilla- 
ramiento aprobados por esa Admi- 
ITaramiento aprobados por esa Ad
ministración.

2* El reparto, que det/íra hacerse 
jitr ( ivaKiü, consta de los siguien
tes apartados;

A) Resumen y liquidación general 
del reparto. Este apartado ata divi
dido en dos partes; en. la primera s 
expresará la Riqueda Rústica y Pie- 
cuaria sujeta a tributación con la 
debida sóparaxúón de vecinos y fo
rasteros, totalizándose en la colum
na de suma.

En la segunda se practica-rá la li- 
quidacioii general del documento co- 
bratorio con arreglo a los contóptos 
y tantos per cientos que se citan al 
margen.

B) Reiacióln' nominaú y liquidaa<3- 
nes indhviduaJes d»? contribuyentes. 
Este apartado consta igualmente en 
dos partes: la primera destinada a 
los contri buy entes vecinos y la áb- 
gunda destinada a los forasteros.

.Ambas se relacionan por riguroso 
orden alfabéticos de primeros apelli
dos, sin que íó puedan agrupar los 
ferasiezes per loca-Jidades de residen
cia., totalizándose por separado cada 
una de dichas partes (vecinos y fo
rasteros), y (/errándose con un rc^'U- 
men que comprenda el total de las 
dos. El resultado del resumen habrá 
de coi'ncidir, tanto en riquícza impo
nible como en contribución, con las 
cifras que se. consignen en el aparta
do A)

I^a riqueza Rústica de cada contrí- 
guyente se consignará en la coinm na 
primera y ia Riqueza Pecuaria en la

SGCB2021



Pátina < BOíEriN ÜffCIAt. .7 de octubre de 1958 í di
columna segunda, recogiendo vn. ia 
tteiroeira el total de ambas, en la co
lumna cuarta la C-iou del Tesoro, 
en la quinta se consignarán los Se 
guros Sociales y en la sexta el to
tal de las columnas cuarta y quinta.

Se advierte que todo reparto>?n el 
que no vengan los contribuyentes re
lacionados por orden alíabótico en 
las condicionis señaladas j con el 
resumen indicado no será aprobado 
por esta Administración siendo de- 
vu*4to para su nueva confección.

Por último, cerrará esta parte del 
documento la diligencia,de haber es
tado expuesto al público el it^^parto 
durante el plazo reglamentario de 
ocho días hábiles y que se han uni
do al mismo las reclamaciones pre
sentadas o, en su caso, de no haber 
formulado ninguna.

C) Pormenor del importe de la 
Riqueza líquida imponible. Se con
signará por separado el •totail de Ri
queza Rústica y Pecuaria sujeta a 
tributación.

D) Clasificación de los contribu
yentes según su Riqueza imponible. 
Se expresará por separado el núme
ro de propietarios por Rústica, por 
Pecuaria y el total.

E- Estado gradual de contribuyen
tes. Este estado a? confeccionará con 
sumo cuidado teniendo en cuenta 
que sus totales deben coinadir, tanto 
en ‘31 número de contribuyentes co
mo en el de su riqueza, con las ci
fras consignadas en ios restantes 
apartados del reparto.

F) Certificación efe bienes del Es
tado. Se dividirá en Sos secciones:

Fl) Relación nominal de las fin
cas del Patrunonio no enajenable, 
con Expresión de sus características 
procedencia y destino.

F2) Relación nominal de fincas 
enajenables, expresando sus caracte- 
risticas.

Si alguna (te las secciones fuera 
“negativa”, se hará constar tai ex
tremo.

Los bienes propiedad del Estado 
no deben ser objeto (te liquidación 
por haber sido declarados exentos por 
Ley de 20 de diciembxfe de 1952.

En la segunda parte' se recogerán 
las que gocen de Exención temporal 
cualquiera que sea el tiempo que dis
fruten de exención, (Expresando cau
sa. fecha en que termina e imponible. 
En ambas partes vendrá totalizada 
la riqueza exenta.

H) Relacicwi certificada de propie
tarios cuya riqueza no exceda de .50 
pesetas. En esta relación figurarán 
los propietarios del termino mun.ici- 
pal que por no poseer riqueza supe.- 
rior a 200 pesetas goefen de exención 
en virtud de lo dispuesto en la Ley

de 26 de diciembre de 1957. Sv rela
cionará por orden alfabético de pn- 
meros apAiiUcs. con numeración pro
pia e independiente de la del reparto 
y vendrá totalizada la Riqueza Rus
tica. la de Pecuaria y su impute 
global. Estas exencior.vs serán re'iun- 
didas en relación única con las no 
superiores a 50 pesetas de la Ley oe 
23-12-48.

3^ La lista cobratoria se comtcci^.- 
nacá relacionando ios contri buje mes 
por riguroso' orden alfabético, en la 
misma forma que el reparto. A con
tinuación de cada contribuyeme d, 
consignará en columnas independien
tes las siguentes cantidades: Líquido 
impmiible total {Rústica y IVcuarra), 
Cuma Tesoro, Recargo de Seguros

' :aic.> - I ;t al contri but.'on
En contribución se divierte para 

su recaudación, en anuaj, stiii... in., 
trimestral, distribuyéndose su impor
te en la form asiguiente: Anuales 
hasta 50 pesetas inclusive, consignán
dose su imperte en la column,a tfei 
tercer trimestre. Semestrales los que 
rebasando c?? 50 pesetas no excedan 
de 100. y se llevará per m.ita as a. 
segundo y tercer trimesitre; y trimes
trales las cantidad’cs superiores a 100 
pesetas, que se distribuirá po-’ cvar
tas partes en cada uno de Jos cua
tro trimestres. La suma de ias cua
tro columnas trimestra.vs deberá ser 
igual al total contribución.

,4^ Apéndice ai Padrón para Segu
ros Sexuales sobre Riqueza exenta de 
Contribución territorial Rústica.— 
De conformidad con la Orden Mi
niaerial de 28 de febrero de 1956 Bo
letín Oficial del 2Tde marzo, se for
mará un Apéndice al Padrón, de la 
Contribución Rústica y Pecuaria, en 
el que se relacionarán por ord’cn al
fabético los titulares de riqueza que 
estando exentos de contribución no 
lo "ésten.del Recargo de Seguros So
ciales ; ,en las respectivas . columnas 
se consignará individualmente:, la ri- , 
queza exenta el importe d’el grava
men por Seguros Sociales, y su dis
tribución pur año, semestre o trimes- 
tife, según que no exceda de 50 pe
seta^ rebase sin exceder de 100 o 
sobrepase esta cifra.

Consecuencia d’o este Apéndice al 
Padrón, habrá de confeccionarse otro 
Apéndice a la lista cobratoria.

5’ Aquellos Ayuntamientos que ra- 
yanoptado por encomendar a esta 
Efelegación de Hacienda la adminis
tración y cobranza del Arbitrio Mu
nicipal sobre la Riqueza Rústica, re
mitirán Repartimiento y lista inde
pendientes para tal Arbitrio, ibser- 
vando para el cuartbo de aquél las 
siguientes normas; recibos del mismo 
signo anual, semestral o trimestral. 

de acuerdo con la cuantía de la Con
tribución del Estadi y no d*31 Arbitrio 
cuarteado. Las fincas de Ies Ayunta 
ipientoB deben ser eliminadas del Re
partimiento del Arbitrio, justificando 
lá • «imiración con certificación ex

piras 
os 
ice, 
ande 
5, 8

pedida por cl Societario y visada per 
el Alcalde del asiento eliminado y 
que se unirá al Repartimiento de 
Arbitrio. Lí». ,pió ’

Los padrones y lista cobratoria del qna 
Arbitrio Municipal )se reintegrarán 
de acuerdo con la vigente Lfey y Re- 
giamento del Timbre.

6^ Según preceptúan las dispcsi- 

eiTia 
!e‘6( 
onqi 
odrei 
¡mai 
nt. í 
seia: 
Lote 
Cám 
pues 
imbe 
ídisc 
do el 
Lote 
Cajj 
ríum 
lanel 
tería 
Loie 
7.-

Clonas vigenfes, el Repartimiento de
berá estar terminado el día 25 do 
octubre próximo, en cuya locha qu 
darán expuestos al público durante 

yozo'-d' cbo días hábiles, para 
que puedan ser examinadas por les 
contribujfentes les que ¡lodrán pr- 
sentar dentro de dicho periexio las 
reolamaeiones que estimenpertineii- 
tes, quo serán informadas inmediá- 
tamente per las Juntas Pericia’ies ¡ 
remitioas en union del Reparto y- 
su copia, asi como con la hsta cobra- 
toría correspondiente a 'esta Ad¡ni- 
nistracion de Propiedades antes r... 
día 15 del pifeximo mes de noviem
bre?.

Los Ayuntamientc s que no reali
cen ia confeccicün de los Reparti
mientos y Listas cobra torias en el 
tiempo y forma indicades a satisfac
ción de ‘esta Administración, incurri
rán -en las sanciones y rasponsaUií- 
oades • reglamentárias.

Espera esta AdministracTÓii del ce-; 
lo de los Ayuntamientos y Juntas 
Periciales y muy especialmente de 
íes Señores Seerriarios dp las mifi- 
mas, cumplan fielmente las obliga
ciones que les incumben con arreglo 
a-estas normas y plazos.

Logroño, 1 de septiembre de 1958
El Administrador de propiedades

. V’ B?

spa 
een 
Lote

lote 
Lo'e 
eloje 
®Í P.

Lote 
)8 — 
'ado 
Lote

ma.
•Ote
•58.- 
tlorac 
Lote

El Delegado efe Hacienda

1313

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

El II Sr Delegado de'Hacienda 
Presidente del Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación ha 
ordenado qite se verifique el día 23' 
de octubre de 1958 a las 10 horas 
de su ttiafiáua en la Delegación de 

reloj 
Lote 
58.- 

il Va 
’as.
La SI 
líente

tod, 
redi tí 
adqi 
^asta 
nstiti

Hacienda la subasta de los géneros 
comisados por' infracciones dé la ugjj' 
Ley de Contrab rido y Defraución 
que se relacionan:

Lote núm. 1 .—Exoedr'ente nùm. 
3-56. — :12 Condens idores Ducali

3* l

'fante

SGCB2021



158 7 de octubre 1958 <• BOÎVTTN OFICFAL Pá nT^a 3
Con. 

'b i trio 
^unta- 
el Re
caudo 
n ex- 

per

500, cantón funda yer^de. Valora-, 
istn 84, pesetas.
Lotj nüm. -2 —E.xpedienie 4-56. 
Ifra&cos Duraglos, 40 barras la- 

ido y

osPons, 6 Cujas polvos Angel 
ice, 1 Caja maquillaje Max Facto 
ande, 4 cajas Max Fácto peque- 

— j is, 8 Cajas de polvos Carón, 6. 
o dei ajas Crema Ful Kake, 3 tubos’ 

isia dentrí’icu, 1 barra maquillaje 
ia del etna Max Facto', 13 Tarros de 
raran 
y Re-

eiT¡a Pon , 6 lapiceros labios Ta
ie'60 hojas de afeitar Guillelte, 
íiiquinas de aleitar Guíllette, 16 

spcsi- ndreras Hercules Kam, 19 peines 
o (leJimas Friple-Cut, 2 alicates No
15 de 

QUÍ- 
raiíte 
para 

)r les 
rc- 

0 las 
ineis- 
lediá- 
iC'S y 
lo y- 
obra- 
idini- 
s 
ziein-

reali-
Mrti-

nt. i'alorado el lote en 1.889,50 
setas.
Lote níim. 3.—Expediente 5-56. 
Cámaras Holiday v sus Fias, 1 
puesto para máquina de afeitar 
imbean, 1 Rasurador marca Rally 

! discos vista View-Master. Valo- 
doel lote eñ 1.529,20 pesetas 
Lofe núm 4. -Expediente 13-56. 
Cajas polvos Caron, 4 frascos. 
rfume Lanvi, 4 frascos perfume 
aneJ, 7 Collares v'8 puiserais bi- 
tería. Valorado el. tote en 1.739 pts 
Loienúm. 5.--Expediente núm. 
^7.-6 Extensibles de. re oj y 12 
B para despertador. Valorado el 
ten 450. mesetas.

in el 
isfac-

tóle núiTi. G.-—Expediente 4 58. 
elojes marca E-uropa. Valorado 

iurri- 
ií3¿9-

il ce-, 
jnras- 
? de 
mifi-

)liga' 
reglo

1958 

les

indo

ote en 380. pesetas.
Lo'e num. 7.—E?¿pediente 5-58. 
elojes despertadores Europa, 1 
oj üille 1 reloj Jerger.-^Valo- 
t'Oel lote en 689. pesetas;
Lote núm. 8—Expediente nú i. 

—2 Colchas tipo italiano. Va- 
'ado ei lote en ' .000 pesetas. 
i-Ole núm. 9.--Expediente núm. 

relojes E ropa y un reloj 
tía. Va!ó"ado <4 lote en 980 pts. 
-Ote núm. 10.—Expediente núm. 
ÔB.—48 bujías moto K. L. G. 
forado el ¡ote en 2.064,, pesetas 
Lote tuím. 11.—Expediente núm.

Un reloj ^.ójou y 7 armys 
roloj ValorndoVl lote en 790 pts 
oote núm. 12.—Expediente núm.

2 botelLincs de coñac Míir- 
>' Valorado 1 el lote erí 140, pe- 
’as.
^a subasta se ajustará a las si- 
i'^nies condiciones:

;nda 
icial 
1 ha 
a 23 
oras 
1 dt
îros'

ción

‘ Los . licitadores. .justificaráy 
lodo caso su personalidad y 

f^ditarán su capacidad legal para 
.adquisición de las mercancías 
^^stadas, siempre que los lotes 
jstituyan expedición comercial, 

-rusai Coristitución previa en la 
left ??P^'^sidencial de un .depósito . 

^^*al 10 por 100 del valor del lo- 
ÿ que se vaya a participa!,.

Los géneros estarán expues-úm. generos esraran expues- 
^g{j la Delegación de Hacienda

'f^nte los dos días anteriores a la

celebración de la subasta y en el 
día de la misma.

4° No se admitirán posturas 
que no cubran el importe de la ta
sación. '

• 5” La adjudicación se hará al 
mejor postor.

6*" El precio de cada- lote que 
se entregue se abonará en el acto 
por el rematante.

7° l.os adjudicatarios deberán 
satisfacer lo.s gastos de anuncio. 
Impuestos de Derechos Reales y 
los demás que . puedan correspon
derle.

Loprono, a 7 de octubre .¡e 1958 
El Secretario del Tribunal 

Antonio Palacios

I iVoviiicial
(le rrahajo

CAMPAÑAS DE VENDIMIA Y 
VINIFICACION 

ANUNCIO
1292

El Boletín Oficial del Estado co
rrespondiente al 20 de los corrien
tes publica Orden del Ministerio 
de Trabajo de 1 3 del acmal, por la 
que se establecen los salarios mí
nimos que, en régimen normal de 
jornada de ocho horas, han de re
gir para las faenas de vendimia y 
para las que se realicen en las Bo- 

para transformación de uva 
de cosecha propia.

Dichos salarios tienen efectivi
dad del 15 del corriente mes de 
septie nb e y en los misa os se en
cuentran comprendidas las canti
dades COI respondientes a descanso 
dom nicdl, vacacnaics, días festi
vos no recupere.bles v gratificacio
nes de Navidad y 18 de Julio.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y estricto cum
plimiento.

Logroño 27 septiembre de 1.958 
El Delegado de Trabajo

1443

INUÜSXKIA SIÜEROWETALVK- 
GICA

1278
En vJ Boletín Qficial del Estaño cc- 

rreispondiente al 18 de los corriente.' | 
se publica i.tden del Ministerio de ! 
Trabajo por la (pie s’e modifica efec- 
f.œ de primero de octubre del año. 
en curso, el articulo 37 del Regla
mento Nacional de Trabajo ^n la In
dustria slderometaliirgica de 27 de 
julio de 1946 en el sentido de quedar 
suprimida la zoña trcVra quedando 
dividido el territorio nacional, a efec 

tos de la fijación de sueldos y jor
nales en dos zonas, incorporándose 
las localidades que actualmente esta
ban encuadradas en zona tercera a 
la zona segunda.

En su consecuensia y • teniendo en 
cuenta que esta aprcvinna se Vn- 
cotraba encuadrada en la zona t.^r- 
t'^ra expresada pasa a la zona se
gunda a partir detl dia prim.m-o ud 
prijximo,.mes de octubre en cuja fe- 
cna deberán pracbeárse las "le/a io
nes- qu*e correspondan, como ■ .-se- 
cimncia de dicho cambio en todos 
los sueldos y jornales.

1.0 que se hace público yara eeiu- 
rai conocimiento y estricto cumpli
miento por parte de as Empresas 
a''.■‘Otabas

Logroño 27 septiembre de 1958

¿ Delegado de .Tagajo
1462

.«.WTIíIll üí: TBjBWBE 
Wlü

. 1282
Don Valeriano Rodríguez ühPros, 

la gis trad o de Ti abajo de ia provin
cia, de Logroño, en Comisión de Ser
vicie.

Hago saber; Que en el ’oxpedieii- 
te de apremio gubernativo seguido 
a instancia de la Inspección Provin- 
ci^ de Trabajo contra la Empitsa. 
Viuda de Hipólito Moreno, de Alfaro 
pada oi cobro de cuotas de Segures 
Siciales adeudadas, he acordado pó- 
ner a la vbnta en piiblica subasta 
por término de ocho Sas y sin su- 
jección a tipo los siguientes Lienes 
embargados a la empresa deudora;

Una prensa, d‘e cortar botes en per-. . 
fecto ostadj de funcionanamiento de 
la Casa Ricardo Rodríguez Cons
tructor Calahorra valorada en ocho 
mil pesetas.

Cuyos bienes podrán sVr examina
dos por los presuntos licitadores en 
el domicilio ue la emjir^sa deudora, 
sito en -Ja ciudad de Alfaro.

El actO'd’H remate se celebrara el 
día veintinueve de octubre a las do
ce y treintta ho-ras del corriente año. 
en la Sala de Viscas dvl Juzgado Co
marca,! de la Ciudad de Alfaro ad- 
virtiéndosc- que se hará adjudicación 

^provisional ai mejor pester, quien 
verificara en el acto VI veinte por 
ciento de la adjudicación y que el 
rema ce se efectuará ’;n calidad le ce
der a un tercero y los presunt'is li- 
citadí'res consig'ia.ár previa ir, metí
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el 'üez por ciento efeGíi\*b tlcl ’ico 
de ia subasta anterior. .

Dado en Logroño a dteciocho de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta y- ocho.

El Secretario
1447

Ibiiiistm ib JustiŒ
EDICTO

1238
En este Juzgiado y a in^t wcia de 

la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
se instruye expediente de dominio 
por iVimatricufación de las sigaien- 
tts:

cFi-'ca rustic siba en inrisdic- 
cion de La'dero, partida El Espinal 
O Cruz de Sonta Maria, en el po- 
ligonp. 5 P »r c’a 22b. Je (abidadl 
art as y 20 ceiniâreas y liot'a al 
norîe liilio Vahe o* Sur Her deros 
de Pab O •' , E't * '• Rio 
adq iri.h p c-» • pra a D.^’ Clau
dia Val e O An»4ulo en d rumento 
priv iiit» de 29 lie bri' de 1958 por 
el orecio d“ 40 000 oC'Ctas».

<Finca rust c I, sita en jurisdic
ción de Naldu. térrnwio de Royo, 
polígono 16.-, P reda 188, decahi 
da 53 áreas y 60 ceidiáreas v lin
da Norte, Sur v Ede con h C ija 
de Ahorros y Mo de de Piedad e 
Zaragoza, Aragón v Rioja y Oe< e 
Camino de Car icucstr; adqtiirid-i 
por compr • a Herederos de D.“ Ru
fino P’érez E<cijd‘ ro en documento 
privado de ,3 de m lyo de 1958, en 
el precio de Î25.005 Mesetas »

«Finca rúsdea. sita en jurisdic
ción d-* Nalda te-'minn de Rovo, 
polígono 16, parcela 198, de cabi
da 24 áreas y linda Norte Caja de 
Ahorros y Mente de Piedad de Za
ragoza, .Aragón y Rioia y D Mar
tín Andrés, Sur y Este la misma 
Cíhta y Oeste Martín Andrés en do
cumento privaño de 24 de mayo de 
1958, por el precio de 32.0GQ pías.

Y I Oí medio del presente se con
voca* i 1-s per.s ms ignoradas a 
quienes pueda periudicar la inscrip
ción pretendida a fin de que dentro 
de los diez di siguientes a la pu- 
blic ición pued.in comparecer ante 
este Jargado p ira adegar lo que a 
su derecho convenga.

Dado en Logroño a 17 di sep
tiembre de 1958.

El Secretario, 
1466

EDICTO
1297

Fn este Juzgada y a instancia de

' *»r’* 'At
c9q*raaHHBHv9nnn9mm?mfiBaaR9Hsn9KaasB9BBB 

I Don Moisés Uribb Herce, se tramita j 
expediente. de dominio por reanuda- ) 
cien de tracto sucesivo de las si
guientes pcrciones au finca urbana:

Pisos segundo (hoy tercero) y tér- 
c^»’b (hoy cuarto) de la casa n^ ¿14 

'de la plaza de los Héries dLl Alca- 
zar de Toled i de esta ciudad, com
puesta de la planta baja y cinco pi
s'.s, qu? lir.'la por la d'- ceba ••ntra-n- 
do con casa de doña Josefa del Cam
po, izquierda con la de don Máximo 
Zardoya. hoy herederes y cs-palda 
con patio de servidumbre pegante a 
otro de doña Jacoba Angulo, repre
sentando dichas porciones el 29’49 . 
.per ciento deJ valer total de la fin
ca. adquiridos por herencia de su 
madití doña María Ana de Jesús Her 
ce- yMunilla, siendo el valor de les 
pisos en junto de 25.860 pesetas.

Y por medio del presente se cita 
a don Luis Uribe Sáenz de descono-' 
cido paradero y como causahabiente . 
del titular itegistrail de más de trein- ■
ta años de vigencia y se convoca a 
las personas ignoradas a quienes pue 
da P'ríDdicar la inscrinción preten
dida a fin de qite dentro de loe diez 
9iáP siguientes a la publicación pue
dan ccmpairecer ante este Juzgado 
para alegar lo que a su dei’echo con
venga.

Dado en Ijogroño a dieciseis d^* 
septiemtíre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.

El Secretario
1470

.(Mí k'ík'rnción HídroAraG- 

ca (II I lùhro

NOTA—ANUNCIO
1134

El Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de la Villa de Ocón (Lo
groño) paraísu aldea de Sta. Lucía 
solicita la concesión de un caudal 
continuo de 0,364 1-seg, de aguas 
tomadas en el manantia «Antana- 
res-í*, para el abastecimiento de di
cha localidad.

De acuerdo con el proyecto pre
sentado, propónese la construc
ción d^ una obra d ' captación do
tada de los disoo'^itivos de interrup v 
ción y aliviadero, a la a'tura del 
citado manantial siguiéndose el tra, 
zado de la tubería de conducción 
por la ladera del monte, cruzado 
un. profunde bajrranco, a continua
ción del cual se proyecta el Depó
sito regulador. La tubería de 66 
mtm. de diámetro será de conduc
ción rodada, eesde la arquetadla

7 de. octubre de 19$:
A

cabeza de sifón en 1080. 90 metro 
de presión, del^mismo diám-iroe 
en el sifón del ba-rr.inco en 360 m 
tros. De éste al di pinito i ri 57j 
metros vuelve la londuccióii loda 
da-y del depósito al poblado e 
609, 20 metros nuevamente en prt 
sión.

Lo que se hace público paraqii 
cuantos se consideren perjudicado 
por esta petición lormulen, porej 
crito, ante el limo. Sr. Ingenier 
Director de esta Confederación st 
reclamaciones^ en el plazo de¡ 
días naturales y co.nsecutivos, cci 
tados a partir de la fecha de la pn 
sente publicación, en cuyo plazo, 
durante las horas hábiles de oíic 
na, se dará vista del correspot 
diente Proyecto en las de esta coi 
federación.

Eif
Mr 

Sut

Ad

E>

AD^ 
mili) 
com 
gan 

no

Zaragoza 2 de Septiembre 195 
El Ingeniero Director

1285 

BANCO ESPAÑOL DE CREDII
1236 

extravio laiHabiendo sufrido
breta de Caja de Ahorros númei 
956146 de esta Sucursal, se adviti 
te a las personas que se crean coi 
derecho a reclamación, deben veri 
ftcarla dentro del plazo de 36dí<i5 
partir de la fecha de publicaciónri 
este anumeio, ya que trascurridos 
mismo sin haoer recibido reclama 
ción alguna, se i^rocederá a e.xp’J 
un duplicado de la mencionada 
brera, anuiUindo. la primera y qof 
dando el Banco exente de toJarq 
ponsabilidad.

Logroño 17 de Septiembre 1^ 
EL DIRECTOR

1401

.IWWS «lO
ANUNCIO

1231 
Transcurridos 20 días hahiJis <1 

aqttel en que a.parezca el pa?es«i5 
anuncio en el Boletín Ofidal ri? í 
proMneia y a las noce horas (leí s 
guíente en el Ayuntamient3 Y c® 
arreglo al pltego de condiciones O'" 
obra en Secretaría tendrá lugar ' 
subasta de aprovechaimibntcs de pa
tos del monte Rad Yedro, de la 
tenencia de Cañas y Co mu ne res. p* 
ra 1100 lanares, por la tasación 
11000 pesetas, 305 de indemnizó" 
nes y gastos de anuncios y rcirJ’ 
gres.

Canillas 13. de septiembre de 
El Alcalde

1385
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